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Guayaquil, 25 de Noviembre del 2008 

Señor: 

JESSE NED ALBUJA PACHECO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía MADERCOL S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. Usted remplazara al señor Richard Julian Wohl Del 
Mónaco. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Los Demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Publica de constitución se otorgó ante la Abg. 
Wendy Maria Vera Ríos, Suplente del Dr. Piero S. Aycart Vicenzini, Notario 
Tiuar Trigésióo del Cantón Guayaquh, el 6 de Junio del 20069 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de junio del 2008. 

Atentamente 

WILLIAM GUAGUA SERRANO 

Secretario ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
MADERCOL S,A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 25 de 

noviembre del 2008. 

  

JESS MED ALBU: A PACHECO 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Cédula de Ciudadania No. 091443258-8 

Dirección Domiciliaria: Cdla. El Recreo Mz. 502 Villa Á 38



NUMERO DE REPERTORIO: 64.642, 
FECHA DE REPERTORIO: 26/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:18 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON -. GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañíá 
¿MADERCOL S.A., a favor de. JESSE NED ALBUJA PACHECO, a 
foja 147.315, Registro Mercantil número 25.683/2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 70.604, del Registro Mercantil del 2, 008, al margen 

de la inscripción respectiva. 
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